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1. Requisitos técnicos, de uso y acceso

Antes de realizar una presentación asegúrese de cumplir los requisitos técnicos, 

de uso y acceso del portal de OV Tributaria de la Atriga, que podrá consultar en 

el siguiente enlace: https://ovt.atriga.gal/#!/requirimentos_tecnicos

https://ovt.atriga.gal/#!/requirimentos_tecnicos
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2.Acceso a la Oficina Virtual Tributaria

Acceso a la OVT: ovt.atriga.gal/

https://ovt.atriga.gal/
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3.Acceso al servicio

Seleccionar el perfil de acceso: usuarios autorizados.



Página 6

Índice

1.Requisitos técnicos, de uso y acceso

2.Acceso a la Oficina Virtual Tributaria

3.Acceso al servicio

4.Censo electrónico de salas de bingo

4.1. Acceso al servicio como usuario autorizado

4.2. Inicio

4.3. Declaración

4.4. Anexado (ver apartado 6.5)

4.5. Presentación (ver apartado 6.7)

4.6. Modelo 006

5.Solicitud de cartones de bingo

6.Autoliquidación de la tasa de bingo



página 7

4.Censo electrónico de salas de bingo

4.1. Acceso al servicio como usuario autorizado



página 8

4.Censo electrónico de salas de bingo

4.2. Inicio

Se indican los pasos a seguir en el proceso de presentación del modelo 006 (Registro de salas de Bingo):
cumplimentación de los datos de la declaración, anexado de documentación y presentación de la
declaración.
También se puede visualizar el NIF y nombre completo del certificado del usuario que inició sesión en la
aplicación:



página 9

4.Censo electrónico de salas de bingo

4.3. Declaración

En este primer paso, se debe seleccionar el carácter de la declaración y la fecha de efecto, que deberá introducirse
en cada caso, según lo siguiente:
•Modificación: fecha de la autorización de la modificación, en caso de ser una modificación que precise autorización
sino, la fecha de modificación.
•Baja por cambio de sujeto pasivo: fecha de la transmisión.
•Alta por cambio de sujeto pasivo: fecha del cambio de sujeto pasivo.
•Cierre definitivo: fecha del cierre definitivo de la sala, o la fecha de la extinción de la autorización.

Para el caso de Baja o Alta por cambio de sujeto pasivo, es necesario añadir el NIF del nuevo titular.
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4.Censo electrónico de salas de bingo

4.3. Declaración

Se muestran los datos del sujeto pasivo y del
representante rellenos con los datos del
certificado digital del usuario.

Deben especificarse los datos de la sala a
modificar.
Podrá verse el tipo de bingo en el apartado
“variante de juego”, donde la aplicación marca
por defecto, “bingo tradicional físico”.

Por último, en el apartado “Matrices autorizadas”,
debe comunicar las matrices autorizadas de las
que disponga en su bingo, agregando nuevas, o
eliminando las que ya no estén en su poder.

Una vez rellenos todos los datos necesarios para
confeccionar el modelo de declaración, pulsar el
botón “Siguiente” para continuar a la pantalla de
anexado de documentación (apartado 6.5) .
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4.Censo electrónico de salas de bingo

4.6. Modelo 006
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4.Censo electrónico de salas de bingo

4.6. Modelo 006
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5.Solicitud de cartones de bingo

5.1. Acceso al servicio como usuario autorizado
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5.Solicitud de cartones de bingo

5.2. Inicio

Se indican los pasos a seguir en el proceso de presentación del modelo S (subministro de cartones de bingo):
cumplimentación de los datos de la solicitud, anexado de la documentación y presentación de la solicitud.
También se puede visualizar el NIF y nombre completo del certificado del usuario que inició sesión en la
aplicación:
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5.Solicitud de cartones de bingo

5.3. Solicitud

En esta pantalla podrá introducir los datos
necesarios para la adquisición de los
cartones.
Aquí, se muestran los datos del sujeto
pasivo y del representante cubiertos con
los datos del certificado digital del usuario.

Deberá elegir la sala de bingo para la que
hace la solicitud, seleccionando el
número de autorización. La fecha de la
solicitud se carga por defecto con la
fecha actual.

Deberá introducir al menos un correo
electrónico, para comunicarle el
momento en el que estén disponibles los
cartones electrónicos para su descarga.
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5.Solicitud de cartones de bingo

5.3. Solicitud

Por último, deberá introducir el/los valor(es) facial(es), los números de serie y el código matriz de los cartones que
desee adquirir.

Una vez cumprimentados 
todos los datos necesarios 
para confeccionar el 
modelo de solicitud, pulsar el 
botón “siguiente” para 
continuar en la pantalla de 
anexado de documentación 
(apartado 6.5) .



página 18

5.solicitud de cartones de bingo

5.6. Descarga de cartones

Una vez presentada la solicitud de cartones (modelo S) y recibida la notificación de la disponibilidad de los
cartones para su descarga, deberá acceder al servicio “Descarga de cartones / operaciones realizadas” y
retomar la operación de la solicitud:
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5.solicitud de cartones de bingo

5.6. Descarga de cartones

Al retomar la operación podrá
descargar todos los documentos
asociados a la solicitud, el
modelo S, la guía y el fichero con
los cartones.
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5.solicitud de cartones de bingo

5.7. Modelo S y Guía de cartones
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5.solicitud de cartones de bingo

5.7. Modelo S y Guía de cartones
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.1. Acceso al servicio como usuario autorizado
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.2. Inicio

Se indican los pasos a seguir en el proceso de presentación del modelo 043 (tasa del bingo): subida del
fichero, cumplimentación de los datos de la autoliquidación, anexado de la documentación y presentación
de la autoliquidación.
También se pueden visualizar el NIF y nombre completo del certificado del usuario que inició sesión en la
aplicación:
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

A) Características de los archivos informáticos que se remitirán electrónicamente

Los archivos informáticos a que se remitirán electronicamente a través de la Oficina Virtual Tributaria (OVT)
tendrán que cumplir las siguientes características:

nombre del archivo: D043_nnnnnnnnn_sssss_aaaa_mm, donde los valores siguientes serán:
•nnnnnnnnn: el CIF de la empresa operadora (9 carácteres o dígitos).
•sssss: el código de sala (5 dígitos).
•aaaa: los 4 dígitos correspondentes al ejercicio fiscal al que se refire a declaración.
•mm: los dos dígitos correspondentes al mes al que se refire a declaración.
Extensión del archivo: TXT.

El fichero que contiene los datos para la confección del modelo D043 será de formato texto plano con codificación
ISO8859-1.
Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y rellenos de espacios blanco por
la derecha, en mayúsculas, sin carácteres especiales, y sin vocales tildadas. Todos los campos numéricos se presentarán
alineados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda sin signos y sin empaquetar. Todos los campos tendrán
contenido, a no ser que se especificase lo contrario en la descrición del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos
se rellenarán con ceros y tanto los alfanuméricos como los alfabéticos con espacios en blanco.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

B) Descrición de los registros de los datos del modelo D043:
Para cada declarante se incluirán cinco tipos diferentes de registros, que se distinguen por la primera posición, en

consonancia con los siguientes criterios:
•Tipo 1: registro único de la declaración. Datos de identificación de la declaración.
•Tipo 2: registro de los datos para la declaración informativa y para la Autoliquidación. Recoge la información
correspondente al periodo al que se refiere a la declaración. Un registro por cada valor facial aprobado en la
Comunidad Autónoma.
•Tipo 3: registro de los datos para la declaración informativa y para la Autoliquidación. Recoge la información
correspondente de forma acumulada desde la fecha de devengo hasta el fin del período al que se refiere la
declaración. Un registro por cada valor facial aprobado en la Comunidad Autónoma.
•Tipo 4: registro único de los datos para la declaración. Recoge la información resumen correspondiente a la relación de
premios superiores al importe establecido por la Consellería de Facenda.
• Tipo 5: registro de los premiados para la declaración informativa. Recoge la información correspondente a la relación
que identifica a los premios superiores al importe establecido por la Consellería de Facenda. Un registro por cada
premiado.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

FORMATO DE REGISTRO DE TIPO 1
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

FORMATO DE REGISTRO DE TIPO 2
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

FORMATO DE REGISTRO DE TIPO 3
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

FORMATO DE REGISTRO DE TIPO 4



página 31

6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Formato del fichero de datos

FORMATO DE REGISTRO DE TIPO 5
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.3. Subida de archivos. Subida del fichero

En este primer paso, se debe subir el fichero borrador del modelo 043 (si aplica), pulsando el botón “Anexar”.
Continúe al siguiente paso, pulsando el botón “siguiente”.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.4. Autoliquidación

En esta pantalla deberá
introducir los datos
necesarios para cubrir o
modelo 043. Debe
seleccionar el número de
autorización y se cubrirán por
defecto los datos de la sala
para la que quiere presentar
la autoliquidación.

En los siguientes apartados se
muestran los datos del sujeto
pasivo y del representante
cubiertos con los datos del
certificado digital del usuario.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.4. Autoliquidación

Una vez seleccionada la sala deberá introducir el
ejercicio y periodo que desea liquidar. La aplicación
automaticamente cargará el desplegable “fichero”
con los orígenes de datos disponibles coincidentes con
el ejercicio y periodo informado. Si la sala está en la
modalidad de estimación objetiva, podrá escoger entre
los datos que constan en la Administración y los datos
del fichero cargado por el usuario en la pantalla
“subida de archivos”. Si la sala estuviese en la
modalidad de estimación directa, tendrá opción de
cargar los datos de la administración.

En los siguientes apartados se muestran los datos para
cada uno de los valores faciales autorizados en la
Comunidad Autónoma y los movimientos que se
produjeron tanto en el período que se está declarando,
como los acumulados desde la fecha de devengo.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.4. Autoliquidación

Si el fichero contuviese errores,
se advertirán con un mensaje
de error, y se mostrará un
cuadro informándolos, para que
el usuario proceda a corregirlos.
Para realizar esta operación, se
procederá a borrar el fichero
actual (desde el botón “Borrar
fichero”) y, volviendo atrás,
subir/anexar la versión corregida
del mismo.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.4. Autoliquidación

Una vez cargados los datos del fichero correctamente
se muestra en la pantalla los datos contenidos en él (o
los datos de los que dispone la administración). En el
caso de que el acumulado que se carga no coincida
con la suma del periodo y el acumulado anterior, se
muestra un mensaje informativo y una marca en las
líneas diferentes.
En el último apartado se indica el primero y el último NIF
del fichero de la relación de premios superiores al
importe de la ley. Desde el botón “Anexo” puede
descargar un fichero con la lista completa de la
relación de premiados incluída en el fichero de carga.
En el caso de que los datos cargados no sean válidos,
puede anular la operación desde el botón “Anular” y
volver a cargar un nuevo fichero. En otro caso, si los
datos son correctos, puede proceder a confirmar la
carga desde o botón “Confirmar”.

Una vez confirmada a carga, pulsar el botón “siguiente”
para continuar co la declaración.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.4. Autoliquidación

En esta pantalla el sistema realizará los cálculos
necesarios con los datos declarados, y cubrirá
automaticamente los importes para autoliquidar el
impuesto de la tasa del bingo.

En el caso de que se tratara de una autoliquidación
complementaria aparecerá también el importe ya
liquidado con anterioridad.

Observación: de acuerdo a la Ley 7/2022, del 27 de
diciembre, de medidas fiscales y administrativas, el
sujeto pasivo podrá aplicar el tipo de gravamen 30%
en cada periodo impositivo en que mantenga el
empleo con respecto al año 2022.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.4. Autoliquidación

De acuerdo a la Ley 7/2022, del 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, el sujeto pasivo
podrá aplicar el tipo de gravamen 30%. Se permite así establecer manualmente el tipo de gravamen
del 50% o 30%.

Pulsar el botón “siguiente” para continuar con la presentación de la liquidación.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.5. Anexado

En este paso podrá anexar documentación adicional a la declaración/solicitud/autoliquidación, para ello
debe seleccionar el tipo de documento y a continuación pulsar el botón “Anexar” y seleccionar el
documento para adjuntar.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.5. Anexado

Una vez añadida la documentación, esta podrá ser descargada a su PC o eliminala si fue subida por
error, desde los botones de la columna “Acciones” de la tabla. Cuando se finalice con la subida de
documentos, se puede continuar con la presentación pulsando el botón “Siguiente”.
En el caso del Censo y Solicitud de cartones, el siguiente paso es la presentación (ver apartado 6.7)
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.6. Pago

En este paso podrá realizar el pago 
de la autoliquidación en cualquiera 
de las siguientes modalidades:
•Pago telemático
•Domiciliación bancaria
•Aplazamiento/fraccionamiento
•Deuda reconocida
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.6. Pago

Ejemplo del pago telemático:

Se introduce el importe en el 
campo “Cantidad” del apartado 
“Importe a ingresar 
telemáticamente”

En este caso, al pulsar el botón 
siguiente se le redirige a la 
Plataforma de Pago Telemático, 
cuyo manual de usuario puede 
descargar en el siguiente enlace:  
https://ovt.atriga.gal/#!/descargas

https://ovt.atriga.gal/#!/descargas
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.6. Pago

En el apartado “Resumen de importes” podrá ver el desglose del importe en cada tipo de pago y el 
total a pagar.
¡Importante!: la realización del pago no implica la presentación de la autoliquidación, sino que tiene 
que continuar al paso 6.7 de “Presentación” para finalizar el proceso.
Pulsar el botón “siguiente” para continuar con la presentación de la autoliquidación.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.7. Presentación

En este paso podrá ver un resumen con los datos de la declaración/solicitud/autoliquidación: obligado 
tributario, representante, motivo y estado de la declaración/solicitud/autoliquidación y el número de 
operación generado.

Además podrá descargar un PDF 
con el borrador del modelo, para 
revisar los datos en detalle. 
También podrá ver/descargar los 
documentos anexados a la 
declaración/solicitud/autoliquidaci
ón.

Si todo es correcto y está de 
acuerdo con lo datos 
presentados, puede pulsar el 
botón "Presentar" para finalizar el 
proceso.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.7. Presentación

Una vez que pulse el botón “Presentar” se solicitará confirmación para firmar electrónicamente la 
declaración/solicitud/autoliquidación.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.7. Presentación

Una vez realizada la presentación de la autoliquidación, podrá descargar el modelo firmado y los 
documentos generados por la aplicación.
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.8. Modelo 043, D043 y anexo de premios
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.8. Modelo 043, D043 y anexo de premios
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6.Autoliquidación de la tasa del bingo

6.8. Modelo 043, D043 y anexo de premios
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